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Los afiliados y afiliadas a CCOO pueden deducir el importe de la cuota de afiliación en la
Declaración de la Renta, según recoge la ley del IRPF. Esta deducción puede suponer un
ahorro en la cuota de entre el 20 y el 35%, según los casos.

  

  

La cuota de afiliación a CCOO es un gasto que puedes deducir cuando realices tu declaración
anual de la renta. Este importe no aparece en el borrador de Hacienda en cumplimiento de la
Ley de protección de datos, por lo que deberás poner la cantidad que has pagado por la cuota
sindical en el espacio reservado a Cuotas satisfechas a sindicatos (CASILLA 14).

  

No es necesario aportar documentación acreditativa, salvo que Hacienda lo solicitase con
posterioridad; si se diese dicha circunstancia, el justificante de pago son los mismos recibos
bancarios o de nómina que ya tienes. Para más información puedes dirigirte al sindicato.

  

Para consultar otras ventajas de estar afiliado, pincha aquí
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https://drive.google.com/file/d/12RdmW8SB7gNm238pUmMWB6bBEQN2A2Jf/view

